
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 28 de noviembre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Diecinueve de Enero de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2015-0057 

 
Previo a dar curso al avalúo presentado, la parte interesada deberá allegar el 
certificado catastral del bien embargado y secuestrado en el presente asunto para 
la vigencia 2024. 
 
Agréguese a los autos, la póliza de cumplimiento No.  875-47 994000010978, 
aportada por el auxiliar de la justicia, de igual forma se pone en conocimiento de las 
partes informe rendido por el citado para lo que estimen pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 002 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


